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Redacción editorial

El CGPJ autoriza la especialización de 54
juzgados para ocuparse de los litigios sobre las
cláusulas suelo

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha aprobado hoy, por 6 votos 

a 2, la especialización de un total de 54 juzgados de Primera Instancia –uno por provincia en la 

península y uno en cada una de las principales islas de los archipiélagos canario y balear-, que 

a partir del próximo 1 de junio conocerán, de manera exclusiva y no excluyente, de los litigios 

relacionados con las condiciones generales incluidas en contratos de financiación con garantías 

reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física, sin perjuicio de poder atribuir en 

el futuro esta competencia a otros órganos del mismo u otro partido judicial diferente de la 

provincia, siempre que hubiere razones que lo justificasen, en atención a la carga de trabajo y 

mejor servicio a la justicia.

El CGPJ lleva así a efecto el plan de urgencia en el que empezó a trabajar el pasado mes de febrero

para hacer frente al previsible aumento de litigios sobre cláusulas abusivas en escrituras hipotecarias
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